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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL. REFORMA Y CODIFICACION 
DE ESTATUTOS DE "ARTES GRAFICAS SEÑAL IMPRESEÑAL C. LTDA.". 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «de aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos de "ARTES GRAFICAS 
SEÑAL IMPRESENÑAL C. LTDA,” se otorgó en la ciuaaa de Quito el 
21 ae noviembre de 1988 ante el Notario Vigésimo Cuarto ael cantón 
Quíto. El señor doctor José Marta Borja Gallegos, Intendente 
oe Compañias de Quito, la aprobó meatante Resolución io. 2-1-0686 

  

9 2. OTORGANTE.- Coiparece al otorgamiento «e la escritura pública 
ántes mencionada: el señor Licenciado Gonzalo Pesántez Reinoso, 
en su 2alicaa de Gerente de la compañta "ARTES GRAFICAS SEÑAL 
TMPRESEÑAL C. LTDA. 'z casado, ecuatoriano y aomiciliado en QYuito. 

AUGENTO DE CAPITAL SOCÍAL.- €l capital sucial ur la conpañía 
se aumenta en la suma qe 9/. ¿'210.uvL,06, Con lo que qu. lo elevado 
a la suma ae S/. 5'20U.004,00. 

a
d
 

á INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento oe capital se 
encuentra suscrito inteyramente y pugyadu de ¡ja siguiente manera: 
por capitalización del superávit proveniente de la revalorización 
de activos S/. 2'606.00u,00. 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina ae sucios suscriptores 
es la siguiente: Gonzalo Pesántez, haria Pesántez, mónica Pesántez, 
Lucia Pesántez, Esperanza ael Pilar Pesántez y Elena Pesántez. 

6. Como consecuencia «el aumento ae capital se reforma el artículo 
quinto «e los estatutos sociales, el mismo que airá: "ARTICULO 
QUINTO.- El capital social ae la compañía es «ae CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, aiviaido en CINCO MIL DOSCIENTAS (5.200) 
participaciones de un mid sucres cada una". 

Se introducen además, las siguientes reformas estatutarias: "ARTI- 
CULO SEGUNDO.- El objeto social de la compañia será cesarrollar 
tanto la ¡industria editorial como la ¡inaustria gráfica, levan- 
tamiento «ue textos, dtlagramación de los mismos y elaboración 
de artes finales; fotomecánica en color. linea y trama; elaboración 
de placas; impresión de libros y rewistas, folletos, perióaicos, 
afiches, etiquetas, formularios, cheques y papelería en general, 
elaboración dae cajas y otros troquelacos; pudiendo también ejercer 
la representación o ser comisionista «ae otras personas naturales 
o jurfaicas, nacionales o extranjeras, para los fines ueterminados. 
Para este efecto podrá realizar toda clase ae aciivigcades indus- 
triales, inclusive poará importar o exportar todo lo que tenga 
relación con su objeto. Poorá asociarse con otras compañtas o 
personas ¿jurtaicas nacionales O extranjeras. para la realización 
ce sus fines". "ARTICULO DECIMOTERCERO.- La compañía tenará como 

MA Órgano supremo a la Junta General, formaaa por los socios leyalmente 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la CiUdad Ae...
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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION 
DE ESTATUTOS DE "ARTES GRAFICAS SEÑAL IMPRESEÑAL C. LTDA.”. 

1. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública «e aumento «e 
capital, reforma y codificación de estatutos de "ARTES GRAFICAS 
SEÑAL IMPRESEÑAL C. LTDA.” se otorgó en la ciuaau de Quito el 
21 ae novienbre ue 1988 ante el Notario Vigésimo Cuarto «del cantón 
Quito. El señor «octor José Maria Borja Gallegos, Intendente 
ge Compañias de Quito, la aprobó meatante Resolución ko. $9.1.2-100686 
bos o, 

9 2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento «e la escritura pública 
antes mencionaua: el señor Licenciado Gonzalo Pesántez Reinoso, 
en su coligad de Gerente «e la compañía "ARTES GRAFICAS SEÑAL 
IMPRESEÑAL €. LTDA.*; casado, ecuatoriano y aomiciltiado en Quito. 

a. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social ue la compañía 
se aumenta en la suma ue S/. 2'tiv.Cuv,00, con lu que queaa elevado 
á la suñá ue S/. 5'200.000,090. 

4. INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento ae capital se 
encuentra suscrito integramente y páyado ae la siyuiente manera; 
por capitalización o0el superávit proveniente ue la revalorización 
de activos S/. 2'000.0UJ,00. 

5. NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina ae socios suscriptores 
es la siguiente: Gonzalo Pesántez, Marta Pesántez. tónica Pesántez, 
Lucta Pesántez, Esperanza ael Pilar Pesántez y Elena Pesántez. 

6. Como consecuencia «el aumento ue capital se reforma el articulo 
9 quinto ae dos estatutos sociales, el mismo yue atrá: "ARTICULO 

QUINTO.- El capital social ae la compañía es Qe CINCO MILLONES 
DOSCIENTOS MIL SUCRES, aiviaido en CINCO MIL DOSCIENTAS (5.200) 
participaciones ae un mil sucres cada una”, 

Se introducen además, las siguientes reformas estatutarias: “ARTI- 
CULO SEGUNDO.- El objeto social «e la compañta será desarrollar 
tanto la industria eaitorial como la ¡inaustria gráfica, levan- 
tamiento de textos, dtlagramación «ae los mismos y elaboración 
de artes finales; fotomecánica en color, linea y trama; elaboración 
de placas; impresión ae libros y rewistas, folletos, pertódicos, 
afiches, etiquetas, formularios, cheques y papelerfta en general, 
elaboración as cajas y otros troquelaaos; pudiendo también ejercer 
la representación o ser comisionista ae otras personas naturales 
o jurtdicas, nacionales o extranjeras, para los fines determinados. 
Para este efecto podrá realizar toga clase de activiaadces indus- 
triales, inclusive podrá importar o exportar toas) lo que tenga 
relación con su objeto. Podrá asociarse con otras compañias o 
personas jurfaicas nacionales o extranjeras, para la realización 
ae sus fines”. "ARTICULO DECIMOTERCERO.- La compañia tenará como 

HO Órgano supremo a la Junta General, formada por los socios legalmente 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 
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“ARTES GRAFICAS SERAL IMPRESEÑAL C. LTDA.” 

convocados y reunfaos. La aoministración corresponde al Presidente 
a los Gerentes Ejecutivo y «de Operaciones”.- ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO. - 
La representación legal, juaicial y extrajucicial la tenorán inaivi- 
dualmente el Gerente Ejecutivo y el Gerente ve Operaciones”. 
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